
Marte» 7 de septiembre Ntexero IOS

PRBCIOS DB SUSCRIPCIÓN PRANQUKO COFOEBTADO PRBCJOS DB TNSKRCIÓK

ca La- capital

i'Por un «es . . . 
P<« tree «eses. 
Por seis naesee 
Po? un a&o . . .

2*00 pesetas
5*B0 >

10* 60 .
2O‘6O

KVBBA DB LA CAPITAL

Por un mee . . 
Por trae meses 
Por i3Í0 aeftee 
Por un »Ro • .

2‘60 peseta/!
7‘00

12‘50
24‘00

axuiitofl,^ oftnUMoa ano

D£ LA HOflIClÁ «B tOmiO
ÓS PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO^ 

ADVBBTíaciA.—No 88 admitírin, por» 1» Ínsíwoió;), ooBaaniottoioR») que no 
respotrad*» del JJobíww d* Pro vinel w - - .

LxM edictos j anunoios oñoiales 
y partiouiares que sean de pufo, 
aatislaxuiA wáaCo oéntlmos de pe* 
seta POB PKLABSA, y los anuncios 
Judiciales a ratón de rnea càï^ll* 
Bu« de ? Mota por pa«
LABB>[ aebíenau loe interesados 
üioredi^ar antes de la puDÚcaolón, 
y po \íte.í’o dt ia corrvspoudien* 
le Oart^ -la P Ago, haber r^Jisfe- 
oíin su læpoii^ OB la Depc4ítaria 
<i?. Fondos provincials, «í^a cuyo

(.oM l«aBft4Dri(>ltoarán en 1» Peninsula, íela^ adyacentes, Canaria» y territorios de
» la legislación peninsalar, a los veinte días de »n promuigaoión, 

dBú Xuo se dispusiere otra oosa. Se entiende hecha la promulgación e 
«1- ta*’"»*» «< 1» Sac»t* .Mr,. I -.46 -J«A.g0 Oivü).

Se snecribe en la Centadnria de la Exoelentigicia Diputao.ón Pra>kolal.
EÎ pago de la fiasoripcióL ee adelantado; por lo tanto, solo Be «'cnd- Ííb ms- 
üripoionee que vengan aoonpafiadae de 8u importr», debiond i hrioerj? irf - « in., a 
de 1» Capitel por aiebio ds íibransta deT Tp«nr » Gi-fi P'- ettul v 'yíT ce tU nebro.

Diputación Provincial 
de Logroño

ÇOMISION GESTORA
Ordsnmtea regulado^ a de los ingresos 

por el Boletín Oficial

En cumplimiento de lo diepues- 
toenôlartiûjlo217 del Eatütuto 
provincial, y al objeto de regó ar 
los servicio» del Boletín 0«cia 
de to proviooi^í *« establees la si
guiente Ordenanza?

Articulo 1 • Será objeto de es
ta Ordenanza;

A) Loa derechos de i aserción 
de documento» y anuncios qus no 
estén exceptudados del pago por 
su índole o por disposicionf^a es- 
peciale».

B) Las susoripoíoaes yUuutc- 
riss y las que lo» Ayunlsmientos 
están obligados a sufragar como 
uno de los gastos de su presu
puesto.

C) Los ejemplares sueltos que 
se expendan a parlíoulares o en
tidades que no tengan privilegio 
de graluidad.

D) Las publicacisnes de *Bo 
letioes> extraordinarios y suple
mentos no imputables o asuntos 
de Gobierno.

Ariícuío 2.® Los de’eohos que 
se devengarán por Is prestación 
de los servicios a que se refiere el 
artículo anterior, serán los si 
guientes;

A) Por cada línea o tracción 
QU6 ocupa cada aauncio o dooü 
mentó que se inserte, O‘RO peseUs, 
cuando siendo anuncios de los dO’ 
oomiodos ofloialca o partionlareai 
haya de tasacBS »u importe des 
pués de publicados; si correspoa- 
den a los llamados de previo pa-
go, so abonará su importe a ra 
són do 0’10 pesetas palabre, y a 
0’08 pcsefss palabra los de coráo 
tor ladicial.

B) Por la »atorlpoi<*n anual 
servida a domicilio dentro y fuera 
de la local dad $0 pesetas

C) Por cada ehmplar sueho 
que se venda del m^ís corriente, 
0’60 poseía», loa correspondientes 
a los tres meses anteriores 0‘75 
pesetas y lo» de fechas anteriores 
1 peseta.

Arilculo 3.® El pago de dere 
choB de inserción lo efectuarán 
tas partes interesadas por adelan
tado, cuando se trate de previo 
pago,, o en su día, según lo» ca
sos, en -fa C*ja provincial, median, 
to ^ oportuno cargarema expedí 
dp por la Intervención de Pondos 
provinciales.
' Articulo p Las suscripciones 
^1 untarías podrán admitirse por 
aflo, semestre, trimestre, o mes

complete, a solicitud de ios su?- 
criptores, abon uido estea su icA- 
porte anticipadamente en la Caja 
provincial.

Artículo 5.® Las ensoripeioae» 
obligatorias a ca’go de loe Ayan- 
tamisAto», abonarán- bu im 
porte dentro del tercer iner del 
primer trlmeatre de cada eleréicio; 
considi: jándose íprqo-tales, las^ ,j^e 
loa miamos? y’las"dé sus t^sp’cót»- 
VQS Juzgados municipales, e los- 
trucción en su caso.

Artículo 6.® Devengarán dere
chos de inserción loa edictos, 
anuncio», convocalcrí>i8, subastas, 

- concfirsoB, pliegos de coaóicloocs, 
t devoluciones de fianzas, adjudica- 
i cio&es, presepuestos, ptontiüas, 
I esoaíofonc^, contraías, oi!aciou»?3, 
! requerimie’íios, sentencias, coHfl 

cacioües gnjiçitude», conoewones,
aviaos, y demás asuntos que pto- 
oedaa de expcdinntos que a ’ tro- 

i mU*n a instancia departes, o que 
j siendo de trámite oficial ragto- 
: mentarlo se publiquen ñon interé» 

o beneficio <1® persona o entidad 
I determinada, ó dé loa iódéierihl- 

i 
} 
a

Ï

nadas que puedan resultar en su 
consecuencia.

Artículo 7.® Los derechos de 
inserción se dividirán en dos cla
se»; de pago previo y de pago di
ferido.

Artículo 8 ® Son inserciones de 
i pago previo;
: A) Las que intereaeo la» Auto- 
í ridadés como oonsíoaeucia de ex- 
• pediantes que se insiruywi a ins- 
I Uncía de parte.
3 B) Las pubiioáüioQ^» de oficio y 
? trámite reglamenîaHô próceden- 
« te« de autoridades y entidades ofl- 
Leíale» que no estén exceptuadas 

del previo pago.
C) Lss que Interesen los Ayu - 

femieotos relacionados con sus 
presupuesto», orbitríos, subaiia», 
oon.r í8O8 y demás BBrvioIos mu 
nlcipales que sfecten a su patrimo- 
Dio- . *•D) Las que soliciten les ptrticu- 
lares, sociedades mercantiles e in
dustriales y cualquier otra enti
dad análoga.

Articulo 9.® 3oc inseroionea 
de pago diferido:

A) L’S procedentes de artícu
los jadioialca en que los iotereso- 
dos están declarados legalmenie 
pobres para litigar, » aatisfacer 
.en su día por Ips partes interesa 
das que como ricos resulten obli
gados a ello, según la finalidad 
del litigio.

B) Las procedentes de sblntos- 
tatos trmítodos de oficio, o aattofa- 
oer en su día por los que re«cííen 
beoe^ciario» de la herencia.

C) Los procedentes de asuntos 
oiimioolcs sí hubiera condena da 

cos’ü-s y hi ’ra etoclivas por 
el lazgs<;0 oorDspoudiente.

Ü) Lo» asuntos de iubi^la», 
noai.v«ta«, oonoursoa y d^más ser 
vicios oáciaíes que se interaseu 
po*' Lis Depjvduücíás del Eatodo, 
Provincia o Municipio, a satlífa- 
eór popólos V^RTOétantes o contra 
tieífls «I formaPzarsr ia corrnspon- 
dilate eiscrltura y antes de posc- 
sionarie del servicio adjudicado, 
o per Isa Dependenoks interosa- 
das si reaultaren desiertos loe ao 
te», sbIvc ÎO8 casca de expreta áx- 
cepoión de responssbindad.

E) Laa subasta» y almonedas 
por débitos a to Hacienda pública; 
las de bienes ddl Estado y mos
trencos; toa que efectúan la» Ad
ministraciones de A luanas; Us so 
licitudes da callón de flacas adjii- 
dioadas al Estado, la legilimaofón 
de rotura cío he» y cu»‘quiera otra 
auáioga condición, a satisfacer en 
8U día por loa adjudíoataríos o so- 
licitantes antes de tonar poscaión 
de los bienes adjudicados o cedi
dos.

P) Los aojucoios de’reses 
abandooad&s que estau ob igtdos 
los Aytintamientos a publicar, a 
satisfacer por sus duefios al reco
gerlas, o por los adjudioaterios en 
caso de ser subastadas, si el vnlor 
do las mismas lo permitiera a juí 
oio del Ayuntamiento, haciéndose 
estos último» responsab’es dóí im
porte de la ioáerolón, si a ter- 
m nación del t-xpedieató respecti
vo no comunica a la Administra 
oión del Bolbtín las causa» que 
hayan impedido hac -rb ?;fec’íva.

Artículo 20.® Quedanexcep» ua 
dos del pago de derechos de '‘n- 
serción. además d-? las disposioio 
ne» del Gobierno, que por derecho 
fíropio le corresponde, todo aque- 
lo uqe, procedíiate de auiorlda- 

’ de» y Centros-oflcíalas, se relacio 
De con el servicio eflois! público 
de Interé» gsaeral oo comprendi
do en los artículo» 8.® y 9?, a?í 
como lo que se refiera a las s fu^- 
oioaes de proc^diraientos odmi^ 
íes de la lurisdioción ordinívlJ, 
siempre que no hay» condeno do 
ooitrs realizable.
< Iguálment» están exceptuado» 
del pago de la su^cripoióp, las au
toridades y Centro» oficiales que 
tengan regulada 1» excepcl«5D por 
expresa disposición, a»f como las 
que por intercambio o cesión es
pecial se acuerde servir gratuita 
mente.

A:.L« -v L.^' L Ab?ai> .üei im- 
pjjrie d¿ Jai »u-orlp.jíoc j» y anuo- 

sé ùfectua^àn ro"-diante ingre
so directo en ia Cuín provincial, 
.sin deducción del impuesto de 
í‘20 por 100 de pagos al Estado, 
í€gúa R. O. le ’27 Je labrero de 
1893.

Articulo 12.® Los anunoios, 
ed’OínB y demás documentos que 
hiyóa úe publiohrAo oo gl.BOLB* 
TÍN Oficial de
11 Exemo. aefior Gob rjador Civil 
úe e»l« pruviur-ia, pi ra que por 
dicha autoridad »© autorice la lo- 
serdón.

Artículo 13.® Del importe' Me 
le» ausc^paiones y dpeeoho» d» 
fcsf'roíórT legíiímrjmenfe devenga - 
do» que no fueran satisfecho» a su 
ü .pido tiempo «a expedirá por la 
ÍEb*rve 'i6^ de Pondos provincia
le-, ccríifloaoión del déoito, para 
que una vez decretada lo corres
pondiente providencia de apremio 
por el seller Presidente de la Di
putación, se proceda a su cobro 
por I» Via ejecutiva, incurriendo 
los moroses responsables on la 
penalidad de tos dieta» y gastos 
de procedimiento que ha demfus- 
tarse a los precepto» del Estatuto 
de Recaudeción de 18 de dlole^ 
bre de 1928 y demá» disposició- 
nes reglamentarias.

A tíoulo 14 ® Los Ayuntamien
tos que dejaren transcurrir un año 
sin abonar el importe de las »us- 
on pelones obligatorias a »u cargo, 
rin perjuicio del orocedimiento de 
que t-^ato el articulo anterior para 
su cobro, »e le suspenderá Ja ra- 
misión del Boletín mí en tres no 
solvente todos sos débitos, dándo
se conoolmlectq al Ezemo. señor 
Gobernador Civil para que dicha 
eñoerior autor dad, pueoá tomar 
las medidas necesarias en evita
ción dv; psrjuicioi para el interés 
público y el de lo» mismo» Ayun- 
tamieotos responssbles de dicha 
detormioauóp, por su morosidad. 

At^f^ulo 16.® La presenté Oií- 
dúB^nza r€»gltíá durante el alió 
1938. una voz »p*obÁda, y pn lo» 
subsigotent-'s, en tanto no sean 
modificados los ooncep os que la 
fslffblccí^n.

8e8Í6n 30 de agosto de 1037 
‘ 5e acordó su aprobación, de
biendo publicarse en el Bolbtín 
Oficial de esto provincia eo^sgm* 
pHmiento y a loe efectos de |q di»* 
puesto on lo» artículo» 7,®, 8.®, 9.^ 
10.’ y 14.® dfcl Decreto de 4 de dí- 
cbinbre'dó 1931,y reoaitlrse a la 
Superiori dad para su saoción de- 
fluitfva. ■■ El Víoeprciidente, IÏ. 
Am9llv¡a.=P. A.: El Secretario, 
Beoigno M«caa.^H«y ug sello 60 
tinta que dice: «Diputación PrU 
vi acial de Logroño. — Oomtoión 
Gestora >,
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Administración de Rentas Públicas
T da septiembre d< 1»7

2^

RtIaoiÓD oertíícada de Im conoe.ioDca mUer» caducada» por miniat^rio de la Ley, por taita de pago del odnoa de auperScie deeengado 

at el aflo 1986, que ae forma en onmplimiaoto y para loa eleoloa prevenidos en artículo S ds la Ley de 29 de diciembre de 1910, arUcolos 28 í 
y 26 leí Regiamecto de Iributación minera de 28 de mayo de 1911, arilculo 1 del Real Decreto de 91 de enero de 1928 y Decretó ntimero 162 
81 de diciembre de 1936. *

Número 
de la oavpeta Nombré de la mina Término donde radica Nombre del propietario de lo mías

Importe del cánon

Pesetas Gts.

12 
IS

La Esperanza 
Dos Hormonas

Préjano 
Idem

Fidel Sánchez Gutiérrez 
Idem 1600

14 Demasía s Joseflto Idem IdAfn 16*00
688 Trcr amigos segunda Idem Idftr’. 18*20
689 Idem Idem Idem 88*40
692 Salvador Idem Idem 88*20
706 Demasía a tres amigos Idem Idem 104*00
707 Demasía segunda Idem Idem 136'87
726 Necesaria Idem Idem 66*87
788 Idem segunda Turruncún Idem 464*00
784 Idem tercera Arnedillo Idem 208*00
740 Eladio Préjino . Idem 244*40 

96*00

Lo que ae hace público por medio de la presente para conocimiento de los interesados, advlrtiéndoles qne para solicitar la rehabilllsoldn 

de dichas coocesionea se les concede un plszo de 80 días desde la publioaoidn en el Bolkim Oficial de la provincia.
Ugroflo. a 15 de agosto de 19S7.-8egando Aflo Triantal.-EI A Ininisirador de Rentas Públicas. Juan Bautiata Polo.-V B- El n.i 

do de Hacienda, Ladislao Montes. ’

Cuerpo Nacinal de 
Ingenieros de Montes

PIJEQO DE CONDICIONES 
para el aprovechamiento vecinal do PASTOS en loe montee 

públicos de esta provincia durante el afio forestal 
de 11*87-88

1 .* SoD obj^^to de sato aprove
chamiento los pastos de todos los 
moatea pellicos de esta provincia 
excepto en las superfioks de los 
miamoa que estén declaradas 
llares o oootadas para su repobla- 
oido por cnalquier moíivo.

2 .* Se adjadice'-áa por precio 
de tasación o todos les vecinos de 
pueblo o pueblos que tengan de 
rocho a apiovecharlas con sus ga
nados en número y clase que se 
designa en loa eeísdos adjunio*».

8 .* No podrán loa usuarios dar 
comienzo al aproveob^uiiento, sin 
antee obtener del log uiero Jefe 
do cate Distrito >a Uoeoci*! que ae 
expedirá cuando el Ayuntamiento 
interesado exhiba la carM de pago 
dol ingreso en la Tesorería de la 
provincia, del 10 por 100 corres
pondiente a 1« Usaoión y haber 
ingresado ao la H»»b! ilación de 
nstnDistiita lee íB^emoizaciofies 
que devengue el pzraonal faculta
tivo, por les dif íciles operado 
Bes según previene la Orden Mi 
listeria ! do 4 de diciembre de 
1984, aoompafioda de una relación 
por triplIcLdo expresiva del nom
bre de loa duefl' g y conductores 
de los ganados, número y clase 
de éstos, de la que se proporcio
nará ana copla al personal de 
Quarderín y otra al Coma o dente 
del puesto de la Quardia oívd.

4 .* E! resto, o sea el fo por 100 
de la tasaoióa, deberá ingresar en 
las respcctivís Depoaitaríss muni
cipales de ks Ayuntamientos due- 
fio3 de los montes, o en los fendes 
de la Mancemunidad, con arreglo 
a las bases que para su régimen 
feogao establecidas.

6.* Están exentos de todo p&go 
los ginados de labor por el pasto* 
roo en los montes declarados de
hesas boyales y también en los de 
aprovechamiento oomú-?, donde no 
hubiera oíros en aquél concepto, 
poro no podrán ejecutar e«te dis- 
Lute sin licencia especial del In
geniero Jefe del Distrito, para cu
ya obtenoióo es necesario acom
pañar:

1. Un oficio de la Alcaldía soli
tando licencia.

2. Una relación por triplicado 
coa arr-g’o al modelo de est do 
DÚiii ro 1, que se «oompófls, para 
proporcionar uua copia al perso
nal de Quarderi», otra a la Guar
di* civil y dejar otra, unida al ex
pediente de Su razóD, reintegradas 
coa un timbre móvil de 15 cénti
mos cada uno.

3. Uu sello de timbre móvil 
sin utilizar por cada aprovecho- 
míenlo.

Boílóndase que lo denominacióB 
de ganados de labor, sólo o^ apli

cará al caballar, mular, boyal y 
asnal, que se destina a trabajos 
agrícolas o lodustriales.

6.* Los ganados de uso propio 
tendrán derecho a aprovechar ios 
pastos en los montes declarados 
de aprovechamiento comú?, sin 
otro pago que el del 10 por 100 de 
la tosación; pero para obtener la 
licencia se necasita:

1. Petición oficia] por la Alcal 
día correspondí^."te.

2. Relación por triplicado con
forme al modelo adjunto número 
2, reintegradas con un timbre mó
vil de 15 céntimos cada uno.

3. Presentar la Cfarta de pago 
que acredite h^ber ingresado el 
10 por 100 de la tasación en la Te
sorería de Hacienda de la provín
ola.

4. Ea cumplimiento a lo dis
puesto por Real decreto del Mi
nisterio de Hioieada de fecha 26 
de octubre de 1926, tienen asimis
mo que acreditar el haber ingre- 
sado en In Teiorería de Hacienda, 
en concepto de bienes de Propios 
el 20 por 100 de la tasación de los 
pastos del afto forestal de 1935- 
1956.

7 .* 3i en el primer mes del sfio 
forestal, o sea en todo el mes de 
octubre, los usuarios a quteoes 
corresponde el derecho de pastos 
por tasación, gratis o mediante el 
pago del 10 po 100, do SGlicifen 
del Ingeniero Jefe las condicroces 
anteriores se entenderán que re- 
nuBcian a esta claie de aprovecha- 
misatos, y en este oseo y sfn nue
va prórroga serán enojenados en 
pública licitación.

8 .* El dueño de ganados que 
entrasen a past«r sin autorización 
competente, será castigado confor
me al artículo 8.* del Real decreto 
de 8 de mayo de 1884, así como el

que introduzca mayor número de 
cabezas o de distinta especie que 
laa )ue figuri^o en la licencia.

9. * La entr^ída y salida al pasto 
se hará por loe caminos y veredas 
de oosíumbro, y si éstos no fueses 
suficiente, por los que designen 
los empleados del Ramo, sin que 
atraviesen nunci terreno acotado.

10, Los usuarios son respon- 
bles de los d*.‘fi >1 por el ramoneo, 
y abonará como multa el valor do 
lo aprovechado y el resarcimiento 
de daños.

11. Los p.« stores serán respon
sables de los iccendios que ocu
rriesen si ai íofitalar loa hogares lo 
hiciesen fuera de los sitios desig
nados y sin las precauciones de
bidas paro evitar el siniestro.

12, Los rediles o zahurdis so 
oonstruirán en los sitios que de
signen los empkados del Ramo, y 
pars su construcción se utilizarán 
las lefias desligadas y las que 
constituyanla maleza del monte, 
^^^K^ándoles en otro caso la res
ponsabilidad por la corta de otros 
árboles u otros dallos que se co
metieren.

13. Los lüBoionaríos del Ramo 
levactorán antes del día 1 de oc
tubre próximo, las correspondien
tes actas de ccoíamleotos en loe 
montes de sus comorcas respeoti- 
▼ss» cuyos originales quedarán 
archivados t n las Secretarias de 
les pueblos, remitiéndose a la Je
fatura las copia 3 certificadas que 
sean neoesarí> a, Y para que por 
nadie pueda alegarse ignorancia o 
desconocimiento de los sidos que 
han de quedar vedados y respe
tarse para promover su repobla
ción natural, loa Alcaldes quedan 
encargo dos, bajo su responsabili
dad, do hacer público por medio 
de bandos y édictés fijados en loe
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litios de ooeiambre, el oaíen^do 
de diohas actas, con expresióo de. 
tallada de los sitias y límites de 
loa acotados, donde bsjo ningún 
pretexto puede entrar el ganado.

14. Los Alcaldes quedan asi 
mismo encargados bajo su más 
estrecho responsabilidad personal 
de proveer a todos los pastores de 
loa documentos siguieates:

Una copia debidamente autori* 
xa da do la licencia.

Un oeriiíiíiúdo ;gu o' Uvuibre 
del pastor, el do los dueños del 
ganado que lleve, con la expre- 
sión de que son de cada uno y el 
número y clase loa que estén au- 
loríxsdes para conducir; y

Una copis debid^meote autori* 
sida del acta de acvtsmieoto.

Si les píistcfis no presentaaen 
estos tres documentos cuantas ve
ces le sean exigidos po^ lea fun
cionarios del Rrmo, Guardia civil 
y Guardas local^F, se entenderá 
que la entrada de) ganado es abu
siva o fraudulenta y será denun
ciado, díspouiécdose su iomediala 
salida del monte 6 imponiendo a 
sus duefioB las responsabilidades 
que detalla el artículo 8.° del Real 
decreto de 8 de mayo de 1884.

Además los Alcaldes iscurr’ráD 
en la multa personal de 17*60 pe
setas por cada vez que esto suceda 
que les íerán iouieáiatamecte im. 
puestas y exigidas por su desobr- 
dienoia a cumplimentan- lo preve
nido en las condiciones de este 
pliego y en 'a Circular que para 
que no pudieran alegar ignoranoie 
fié publicada en Ies Boletines 
Oficiales núm eros 78, 79 y 80 oo- I 
rreip ^ndibu‘e¿ a (os día? 10 ai 12 | 
de abril de 1901 | 

15. Igujil#ía respops’íbilidsdes S 
se exigirán a los Ale Ud?e y du« I 
fios de loe ganadoe qu^ encueo | 
tren abandonados en ios montes y | 

cuyos pastores no se presenieo al | 
sor llamados por funcionsrios so i 
tes dichos, sobreentiéndose que i 
se ocultan o huyen por no ir pro- I 
vistos de los documentos indica-1 
dos. I

Y cuando por cualquier oiroons- i 
tancia no sea fácil precisar los I 
dueños respectivos de los gana- I 
doi denunciado?, se exigirá la re»- * 
pongabilidad solidariamente a fo ; 
dos los que posean cabezos de lo j 
clase denunciado, según lasocrM- 
flcacionea presentadas al sacar la J 
licencia, en proporción al número f 
de cada uno, puesto que su deber

I

I raodqucn para averiguar quién 
los ha comet do, ro apareciera el 
culpable, será solidarle la respon- 
«»bi? dad a todos los dueños de 
los ganados que pasÍMQ ©j níon- 
te, «^u proporción al núrcero y cla
se de cada uno.

Si ios dafloa se observasen en 
los tallares o en general en las su
perficies acotados para su repobla
ción raturai, viveros u otros fines, 
83 exigirán Iss multas en el grado 
íúdximo que seft^íñei ihiíouIo uti 
Kesl decreto antes citado, abonán
dose siempre y en todo coso el 
importe de las indemnizaciones
por rescrcirakRto de los d?ñ05? y 
perjuicios que hubiesec ocasio
nado.

17. Obtenida la lioescis pue
den los usuarios empezara disfru
tar el aprovachamlento, más ai lo 
desearan pueden pedir la entrega 
del monto, haciendo constar en el 
acta que de la operación se leynn 
te, loa daños que existan.

18. Terminada la época del 
fiprovechamiento, no se permitirá 
pastar en ti monte ninguna clase 
de ganado y se practicará un re
conocimiento para sxpedir la oer 
liüc«o¡ón a que haya lugar,

19. Las respocssbilidsdfs por 
l8s inirrccíone» de este pliego, se 
exigirán a los Ayuntamientos, Jun- 
t*í Admlcislrílives o Alcaldes do 

"*^dt.'”-'**** ”*** " ‘’•«a-do.de.tinado.al.l.horquec.dauno

de e “a/dX 7'D V’t" ««‘“‘«“enie y ain abonar al 10 por 100 de la Uaacidn en virtud 

ae estar dee’srado Dehesa boyal.

(Pecha y firma)

i *

Peebles Mo rites
Nombr

Píster^-'s

68 ¿tt loe

ü^usr'ca

Espñ ie y núm

Mayor

i ro de ganados

Vacuno

Distrito n^nninjnnl
Monte titnísdo

Reoonooido como aproTeoh.mfenío común on vir,ad del documento que lo «credite.

RELACION de i., paeiore., aeu.rioe y número y oi.ee de gana foe de u.o propio que ced. ano pretende 

introducir en dicho monte, pagando el 10 por 100 de la taaaolón. conforme el articulo 8» del Real 
D/oreto de 8 de mayo de 1884.

barrio a loa que f>e haya provisto 
de la correspondiente licencia, pu 
diendo éstos hacerla recaer en ^os 
usutrios qtíe no han cumplido los 
requisitos exigidos evitato 
da cíes© de sxírelimitccloDes, o no 
denuncien oportunamente a sus 
oaosantea en el plazo de cuatro 
días.

90. La contravención a 1rs con
diciones de este pliego, y a lo 
prevenido en íi iegislación gene 
fili Moüivê qü hubier Ji
delerminado ¿n eí mism*^, será 
castigada con srreglo s la citada 
legislación.

21 Lns A’cíiHop darán la de 
bida pobliüidad a este pliego con 
eí Hn de que ningún ganadero ni 
usuario pueda klegar su ígnorsn- 
cia o descoDocímiento, cuidando 
de que sus pastores vayan provis
tos siempre de lo« documeptra a 
que se refio en las condiciones 5.*, 
14 y 16, (laudo inmediatamente 
cuenta ai señor Ingeniero J- fe, s' 
los Alcaldes se n^^gsren a faciliUr- 
Ics parH librorse de Jas responsa 
bilidades, en que sin perjuicio de 
las que les corresponden, puedan 
incurrir.

Logroño, 24 de agosto de 1937. 
— El lügenioro Jefe, E. Torre 
Bayo.

MODELO NUMERO 1

MODELO NUMERO 2

Atfnlnntrae’ón de Justicia 
edicto

Por virtud del presente, se cita, 
llamo y emplai. g dofia Victorina 
Vel.ll. Soldeville, csRnda con don 
Raimundo Borragín Ramtrei, que 
se dice encontrarse en La Plata 
(República Argentina), a fio de 
quo dentro del término de diez 
días, contados desde la publica 
oíóa de edicto en el Boletín 
Ofioila de ia provínola, compa
rezca ante cate Juzgado p*ra reci
birle declaración y ofrecerle el 
procedimiento que determina el 
ardnolol09 > lo r.«y de Eojuíoia- 
m’ectP OriminsI, por virtud de la
Oí usa que se sigue en este mencio 
nado Juzgado con el número 128 
1937, por suioldió de Concepción 
Soidevilíp Qíreb, spercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio s qce haya logar en 
jusiioia.

Dado en Logróflo a é8 de ages
to de í957.=-86giindo Afio Triun 
fil.—E' Juez de Instrucción, Sal
vador 8. Terán.

SÍJ» ‘ CQMKIPÜIQ,

POS, Esíb’gRr b ’o 5 A leu id 5? a q j ; 
provean a los pastor As d? ’on do 
oumentos referidos, d.findo cuenta 
ÍQQiediaia al a fiop Ingeniero Jef^ 
si se negase a faoMitsrlos, prpa 
exigirles Isa responsabilizados 
Qne procedan.

18. El personal d e Montes, 
Guardia civil o Guardas locales, 
enunciarán todos cuantos daños 

o Qhusoi producidos por el gana- 
’o» montes, y 

®nido da las diligencias que se (Fecha y firma)
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
, ___J- «/vfitFikiiftîôn deatrùîdoi en el pueblo de Brion^a, ooo motivo de loe euoeaoi revoluoionarioa oourridpi ei

RELACIÓN de lot redboa txpreslôn del nombre y upellldot de cada contribuyeote a que oquélloa pertenecen, ad ootno de
dlcba villa el dia d de diciembre de 1^3, °® t-¡»^tivo período e importo respectivo, loa ovales han aldo anulados por aouerdo del Brno. Señor 
.u número de orden v^.nd.d conoep¡o Direoclone. Oenerele. de Renta. PbbHns. ,
Delegado, de fecha 12 de marzo de 19^4, y g contribuyentes que tuvíe en en tu poder
SX‘«“?¿'ÍVpoi’StaS se hubiere Incluido en esta relación, presentarlo, en e.l. Te.oreria de Hacienda o «1 .eflor Recaudador de la Zoaa 

de*Brionea, dentro del plaio de quince día.. (ConHwuaeián)

Número 
del recibo

Nombres de los deudores Concepto Trimestres

zí- TaW is lis ái^
Importe ds trsMMSsrNsM-
cada recibo Smsste y ssssspli

Pesetas Pefetae

6 
ñ
7
8

10
11
18
14
16
16
17
18
18
80 .
21
29
24
26
27
28
29
33
34
35
36 
58
40
41
48
44
45
46
47
48
49
50
51
52
55
54
55
56 
57 
58
59
60 
61
63
64
65
66
67
68
70
71
72
75
75
76
77
78
79 
80 
81
82
85
84
85 
86 
87 
88
89
90 
91 
99

Pedro Ruis Meítíacs 
Eustasio Ruis 
Pascual Ruiz 
Manuel Ruiz 
Francisco Ruiz 
Pedro Ruiz 
Saturnino Ruiz 
Oándido Raíz 
Casiçniro Ruiz 
Valero Ru’z 
Venaioío Ruiz 
Martin Sabando 
Victoriano Sabando 
Rufo Sienz de Buruaga 
Leona Sáenz Davalillos 
Simeón Sftenz 
Amalla Sáenz 
Quzmán Salaztr 
Pranoisco Samaniego 
Victor Sánchez 
Gregorio Sánchez 
Prudencio Larralde 
Antonio Larralde 
Faustino Larralde 
bominioa Slsinegs 
Pedro Sedupe 
Manuel Sodupe 
María Paz Sodupe 
yionntj Óadupe 
Aquilino Sodupe 
Petra Sodupe 
Pascuala Sola 
León Soto 
Qregozio Solo 
Victoriano Soto 
Martín Suso 
Juan Suso 
Saturio Suso 
Blas Suso 
Guillermo Tí l’Ida 
B fgida Toballna 
Baldomera ToJ^ía 
pugonló Tóbía 
Torlblo Tobía 
Silverio Tobía 
Ellas Tobía 
Romualdo Tobía 
Leoncia Tollor 
Vicente Troncoao 
Feliciano Turreira 
Ignacio Ugalde 
Tomasa Ligarte 
Donato Ugarte 
Cirilo Turraoa 
Florentino Üflarra 
Agustín Balderrama 
María Vcldlvielso 
Manuel Vaflejo 
Valeriano Vállelo 
Celao Vállelo 
Juan Valle 
Regino Valle 
Dcmíhgo BalTogora 
Florentino Velez 
Jacinto Velez 
Bonita Velez 
Antón Ventosa 
Hicolás Ventosa 
Marfa Veptoia 
Proto Ventosa 
Antón Ventosa 
Cirineo Ventoaa 
Daría Ventoaa 
Franoiica Ventosa 
Manual Ventosa

Rústica 
> 
> 
» 
> 
> 
t 
» 
> 
> 
> 
» 
» 
>

> 
» 
> 
» 
» 
> 
> 
> 
> 
Y 
> 
» 
> 
> 
> 
» 
> 
• 
> 
» 
> 
> 
* 
» 
» 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
» 
> 
Y 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
>

• >
> 
» 
> 
>
Y 
Y 
Y 
Y 
Y 
e

1?, 2.® y 3.® trimestre 
Anual

Y 
L®, 2.® y 3.® trimestre 

Anuol
1.®, 2.® y 8.® trimestre 

Y
Anual 

1.®, 2.® y 5.® trimestre 
1.® y 2.® semestre

Anual
Y
Y 

1.®, 2.® y 3.® trimestre 
1.* y 2.® semestre 

1.,® 2.® y 3.® trimestre 
2.® y 5.® 

1.®, 2.® y 8.® tdmes'/e
Y 

Anual 
1.® y 2.® semestre 

Y 
Anual 

1.® y 2.® semestre
Y

1 .®, 2.® y 8.® trimestre 
Y

Anual 
'» 

L®, 2.® y 9.® trimestre
Anual 

1.®, 2.® y 5.® trimestre 
Anual

Y
Y 

1 .• y 2.® semestre 
Y 

Anual
Y

1 .® y 2.® semestre 
1.®, 2.® y 8.® trimestre

Anual
Y 

1.®, 2.® y 3.® trimestre 
1.® y í.® semestre 

Anual
Y 

1.® 2.® y 8.® trimestre 
1.® y 2,® semestre 

1.®, 2.® y 8.® trimestre 
Anual

Y 
1.® y 2.® trimestre 

1.®, 2.® y 8.® trimestre 
1.® y 2 ® semestre 

Anual
1.®, 2.® y 8.® trimestre 

Y
Y 

1.® y 2.® semestre 
Y

L®, 2®. y 8®. trimestre 
Anual

Y 
Y 
Y 
Y 
Y 

1 y 2 semestre 
1, 9 y 8 trimestre 

Anual
1 y 2 semestre 

»
»

7*56 
0*40 
605
5‘ 5 
8*26
7*40 
5*09 
9*88
5‘75 
585
282 
2*42
9*62

14*12
6*15
5*04

29*69 
14*17

6*50 
8*47 
8*16 
7*96 
8*27 
8'07 
6*04 
6*75 
8*36
9*88 
2*62
8 82 
7*86

14*42 
1*21 
9*28
9*88 
5*04
9*58 
6'85
7*46 
6*15

18*59
2*21
2*21 

11*04
8*16 
8*87
5'24 

38*36
5*44 

20*72
6*85 
5*25 
8'62 
5*54 
8*57 
5*85 
6'50

8932 
8105

8*37 
6*25 
8*47 
2*88 
7*66
5 48 
5*26 
9'48 
788 
7*56 
5*79 
8*07 
5*85 
5*85 
6*75 
6*88

22*68 
0*40 
6*06

1726 
8'26

22*20 
16*27
988 

17*26 
10*70
282 
2*42 
2*62 

42*86 
12*80 
13*19
59 38 
4251 
19*50

8*47 
16*32 
14'72

8*27 
16*14 
10*08 
20*26 
98*08
988 
2*62 

26*46
7*86 

45*26
1*21 
9*28 
9'88 

10*08 
19*16

6*86 
7*46 

1980 
55’77

2*22 
2*21 

83^ 
16‘^
887 
5‘¿4 

116*08 
10'88 
62'16

6*85 
6'25

1724 
16'02 
16'74

5*85 
1890 

Í17*«6 
98*15 
16*78 
10*80 
254*1

2*83 
7*66 
648 

|8‘26 
9*48 
7*88 

16*12 
17*87

8*07 
11*10 
11*70 
11*80 
10*79

4
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